
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 19-2016, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 11 DE AGOSTO 

DEL 2016. 

 

Res. 152.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE incluir en el orden del día el 

siguiente punto: 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

Conocimiento, análisis y resolución del memorando GADMCN-ABF-2016-019-M, con 

fecha 11 de agosto del 2016, suscrito por el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, 

referente a la solicitud de licencia con cargo a las vacaciones desde el 15 hasta el 19 de 

agosto del 2016. 

 

Res. 153.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del día 

establecido de la siguiente manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

1.1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 18-2016 celebrad el jueves 04 de 

agosto del 2016. 

 

2.- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

CONSERVACIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y DE LA VÍA PÚBLICA EN EL 

CANTÓN NARANJAL, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 254 DEL MARTES 

10 DE AGOSTO DEL 2010. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA 

EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN 

EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR Y CANTERAS DEL 

CANTÓN NARANJAL. 

 

4.- CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Conocimiento, análisis y resolución del memorando GADMCN-ABF-2016-019-M, con 

fecha 11 de agosto del 2016, suscrito por el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, 

referente a la solicitud de licencia con cargo a las vacaciones desde el 15 hasta el 19 de 

agosto del 2016. 

 

Res. 154.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la sesión 

ordinaria 18-2016 celebrad el jueves 04 de agosto del 2016. 

 



Res. 155.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en segundo debate la 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

CONSERVACIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO Y DE LA VÍA PÚBLICA EN EL 

CANTÓN NARANJAL, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 254 DEL MARTES 

10 DE AGOSTO DEL 2010. 

 

Res. 156.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE no aprobar en segundo debate 

la ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR 

LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR Y 

CANTERAS DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

Res. 157.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al artículo 57, 

literal s) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

aprobar el memorando GADMCN-ABF-2016-019-M, con fecha 11 de agosto del 2016, 

suscrito por el concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, y conceder licencia con cargo a las 

vacaciones, desde el 15 hasta el 19 de agosto del 2016. 

  

De igual manera resolvió llamar a la Ing. Carmen Vera Quinto, concejal suplente del 

concejal Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, para que actúe mientras dure dicha licencia. 

 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 

 

 

 


